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INTRODUCCIÓN 

Esta competencia la organiza la Secretaría de Deportes dependiente del Ministerio de 

Turismo y Deportes de la Nación, en conjunto con las autoridades deportivas de la 

jurisdicción donde se lleva a cabo. El certamen está dirigido a todos los jóvenes 

deportistas del país, quienes representan a su provincia. 

Estas competencias se crearon en el año 2016 bajo el programa Juegos Argentinos. 

Se implementaron con el objetivo de fomentar los deportes de playa. 

A partir del año 2022, y por decisión de las autoridades deportivas nacionales, este 

evento deportivo se incluye dentro de la órbita de los Juegos Nacionales Evita, por lo 

que comienzan a denominarse Juegos Nacionales Evita de Playa. En ese marco, se 

modificaron las edades de participación con el objetivo de promover la competencia 

en edades de desarrollo. 

Las ciudades que hasta el momento han sido seleccionadas como sedes de las 

diferentes ediciones de los Juegos Nacionales Evita de Playa fueron: 

- Edición 2016 - Las Grutas, Río Negro 

- Edición 2017 - Concepción del Uruguay, Entre Ríos 

- Edición 2018 - Rosario, Santa Fe 

- Edición 2019 - Puerto Madryn, Chubut 

Lamentablemente, por razones de seguridad sanitaria durante los años 2020 y 2021 

no fue posible implementar los Juegos Nacionales Evita en ninguna de sus 

competencias. 

- Edición 2022 - Mar de Ajó, Buenos Aires 
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Para esta edición 2023, la Final Nacional de los Juegos Nacionales Evita de Playa se 

llevarán a cabo en la ciudad de Chapadmalal (Buenos Aires) del 6 al 11 de marzo del 

año 2023. Allí, en un marco de excelentes condiciones para la práctica de las diversas 

actividades deportivas de playa, se espera dar continuidad al importante crecimiento 

que hasta el momento han experimentado estas disciplinas a lo largo y ancho del 

territorio nacional. 

Con la realización de los Juegos Nacionales Evita de Playa se logran reunir las distintas 

modalidades del deporte de verano tales como fútbol, handball y vóleibol, todos ellos 

en su modalidad de playa, como así también acuatlón, natación de aguas abiertas (en 

modalidad convencional y adaptada), lucha de playa y stand up paddle.  
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ORGANIZACIÓN DE LOS JUEGOS 

Los Juegos Nacionales Evita de Playa serán organizados por la Secretaría de Deportes 

de la Nación; en conjunto con la provincia y/o ciudad seleccionadas como sede. 

 

CONFORMACIÓN DE LA DELEGACIÓN 

Con el fin de determinar la conformación aprobada por este reglamento, en el 

siguiente cuadro se detallan los cupos de oficiales y atletas, por deporte, edad y 

género, de la delegación provincial prevista para la presente edición de los Juegos 

Nacionales Evita de Playa: 

Disciplina Deportiva Deportistas Género Acompañantes 
Años de Nacimiento 

(hasta el 31-12) 

Acuatlón 
1 Femenino 

2 2005-2006-2007 
1 Masculino 

Fútbol de playa 
7 Femenino 

2 2006-2007-2008 
7 Masculino 

Handball de playa 
7 Femenino 

2 2006-2007-2008 
7 Masculino 

Natación aguas abiertas 
1 Femenino 

3 
2005-2006-2007 

1 Masculino 

Natación aguas abiertas (adaptado) 2 Indistinto 2005-2006-2007 

Stand Up Paddle 
1 Femenino 

2 2005-2006-2007- 2008 
1 Masculino 

Vóleibol de playa 
2 Femenino 

2 2006-2007-2008 
2 Masculino 

Lucha 
1 Femenino 

2 2009-2010 
1 Masculino 

Médico/a 0 Indistinto 1 
Nacidos hasta 

06-03-2005 
Prensa 0 Indistinto 1 

Jefe/a de delegación 0 Indistinto 1 

Subtotales 42  18 60 
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La característica de participación es Libre, entendiéndose por “Libre” la posibilidad de 

incorporar en la competencia a deportistas federados y no federados. La excepción 

está dada en el deporte Natación de Aguas Abiertas en donde la participación es 

exclusivamente con deportistas federados/as. 

Los/as atletas deberán tener las edades estipuladas para cada disciplina según los 

años de nacimiento consignados en el cuadro de Conformación de la Delegación. En 

el caso de los/as acompañantes deberán tener 18 años cumplidos a la fecha de inicio 

de los Juegos. 

Se sugiere que la designación de las personas acompañantes sea de acuerdo al criterio 

de paridad de género. 

 

ASPECTOS GENERALES DE LA COMPETENCIA 

Todas las competencias se regirán por el Reglamento Oficial Internacional o Nacional 

(dependiendo de cada deporte tal cual surge del Anexo I “Reglamentos Deportivos”), 

con las adaptaciones específicas para cada disciplina, en este evento. 

Los deportes de conjunto y lucha competirán según el sistema detallado en el Anexo 

2 “Sistema de Competencia de los Deportes de Conjunto”. 

 

INSCRIPCIÓN 

Las administraciones deportivas provinciales serán las encargadas de realizar la 

inscripción online de sus representantes consecuentemente y según los lineamientos 

y reglamentaciones establecidos respecto de los datos solicitados, como así también 

respetando los términos de fechas de apertura y cierre de la misma. 



 

 

P
ág

in
a8

 
M

A
N

U
A

L 
D

E 
C

O
M

P
ET

EN
C

IA
S 

juegos_evita 

competenciasnacionales@deportes.gov.ar 

www.juegosevita.gob.ar 

La inscripción online constará de una etapa inicial, denominada INSCRIPCIÓN 

CUANTITATIVA, donde cada jurisdicción participante confirmará los equipos, en las 

distintas disciplinas, que luego estará presentando en las Finales Nacionales. En dicho 

formulario se requerirá también que se especifique la cantidad, expresada en 

números, de atletas y acompañantes, pero no se exigirán los datos nominales de las 

personas. 

La INSCRIPCIÓN CUANTITATIVA se realizará a través de un formulario cuyo enlace será 

informado oportunamente a las autoridades de la delegación con, al menos, 60 

(sesenta) días de antelación al inicio del torneo y el mismo tendrá la posibilidad de ser 

editado hasta 30 (treinta) días previos al comienzo del torneo.  

Finalizada la INSCRIPCIÓN CUANTITATIVA, se habilitará la INSCRIPCIÓN NOMINAL, en 

la que cada jurisdicción deberá consignar los datos personales de representantes y 

acompañantes y que estará directamente relacionada con la INSCRIPCIÓN 

CUANTITATIVA. Esto significa que para que se puedan inscribir los datos 

correspondientes a cada participante, se deberá haber manifestado en la 

INSCRIPCIÓN CUANTITATIVA la voluntad de cada jurisdicción de presentar equipos 

representantes de cada disciplina. 

De no haber sido confirmada la participación de un determinado equipo, en la 

INSCRIPCIÓN CUANTITATIVA, no estará disponible el registro para cargar los datos de 

deportistas o acompañantes, en el mismo. 

La INSCRIPCIÓN NOMINAL estará disponible sin restricciones de cambios, altas o bajas 

hasta las 20:00 h del día previo a la acreditación de cada delegación. Una vez finalizada 

dicha etapa, no podrán realizarse modificaciones en la nómina, excepto para los casos 

contemplados en las siguientes situaciones: 

o Solicitud de incorporación o modificación de deportistas o acompañantes 

por enfermedad o situación imprevista de salud: Dicha situación deberá ser 

justificada mediante la presentación de un certificado médico y/o estudios 
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o análisis médicos o de laboratorio, que serán debidamente corroborados 

por un representante del operativo médico de la Organización, quien 

determinará la validez del pedido, y la respectiva decisión. 

o Solicitud de incorporación o modificación de deportistas o acompañantes 

por error u omisión certificable de sistemas de inscripción o errores 

administrativos: La certificación de situaciones de errores de sistema o 

errores humanos en la carga de datos quedará sujeta a la evaluación de la 

Organización, quien determinará la validez del pedido, y la respectiva 

decisión. Para ello, la delegación que apele a la excepción deberá presentar 

una nota de solicitud, firmada por la máxima autoridad deportiva provincial 

y dirigida a la organización de los Juegos Nacionales Evita. Dicha nota será 

acompañada de todo material probatorio que pueda contribuir a verificar 

la legitimidad del pedido.  

La plataforma para la INSCRIPCIÓN NOMINAL estará abierta al término de la 

INSCRIPCIÓN CUANTITATIVA, a partir de 30 (treinta) días corridos previos al inicio del 

evento. Para el acceso a la misma, la organización proporcionará un nombre de 

usuario y una clave que será girada oportunamente a cada administración deportiva 

provincial. 

Una vez finalizada esta segunda y última etapa de inscripción podrán imprimirse, 

desde la propia plataforma, las listas definitivas de cada disciplina. 

Se permitirá la participación de atletas transgénero y/o de identidad no binaria, de 

acuerdo a la Ley Nro. 26743 de identidad de género y el decreto Nro. 476/2021 de 

DNI no binario, en todos los deportes y modalidades, en la categoría correspondiente 

al año de nacimiento, y según las reglamentaciones vigentes de cada disciplina.  En 

todos los casos, el género en el que participen en las instancias de competencia 

Nacionales, deberá ser el mismo en el que las personas fueron inscriptas en las etapas 

locales clasificatorias, no pudiendo ser modificado en la instancia final. 
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DOCUMENTACIÓN Y ACREDITACIÓN 

La organización de los Juegos, a través de la Coordinación Deportiva, estará a cargo 

de la Comisión de Acreditación y Control de Documentos y velará por la correcta 

presentación de la documentación requerida, por parte de cada delegación 

provincial. En la instancia de acreditación para los Juegos Nacionales Evita de Playa, 

se deberá presentar la siguiente documentación: 

✓ Lista Oficial de Competencia de la delegación, con firma en original de la 

máxima autoridad deportiva provincial más dos fotocopias. 

✓ D.N.I. tarjeta o la libreta celeste confeccionada de manera digital (no así las 

escritas de puño y letra) según resolución 480/2016 del Registro Nacional de las 

Personas - MINISTERIO DEL INTERIOR, de cada uno de los integrantes de la 

delegación. Será válida la aplicación Mi Argentina siempre y cuando se muestre en 

el celular el inicio de la misma. No será válida una captura de pantalla.  

✓ Credenciales proporcionadas previamente por la Organización, con foto color 

pegada, datos personales completos, y SIN PLASTIFICAR (en la acreditación se 

entregarán los porta- credenciales). 

✓ Ficha médica oficial firmada y sellada en original por un profesional médico 

matriculado, más dos fotocopias de la misma.  

 Se recomienda que los/as integrantes de la delegación cuenten con su 

respectivo pase sanitario que certifique el esquema de vacunación completo 

respecto del Covid-19. 

IMPORTANTE: Los y las deportistas solo podrán participar según corresponda a las edades 
habilitadas para cada disciplina deportiva, presentando en la acreditación la autorización 
completada y firmada por sus padres o tutores legales, que se encuentra en la ficha médica oficial. 

El/La jefe/a de la Delegación deberá presentar la Lista de Buena Fe de autoridades, 

médicos/as y prensa en la mesa donde le corresponda acreditarse. 
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Los/as entrenadores/as serán los/as responsables de presentar la documentación 

relacionada a su disciplina en la mesa asignada a la misma. La responsabilidad máxima de 

la documentación de la delegación provincial es del jefe/a de la Delegación, razón por la 

cual, él/ella mismo/a deberá estar presente en lugar designado para la acreditación, hasta 

que su provincia esté inscripta en su totalidad. 

La acreditación se realizará el 6 de marzo de 2023 desde las 9:00 h hasta las 18:00 h. 

Los/as atletas representativos/as provinciales deberán acreditar domicilio en la provincia 

correspondiente.  

Se permitirá la participación de atletas extranjeros/as, como parte de los equipos 

provinciales; aquellos que no hayan tramitado su correspondiente D.N.I. para esta edición, 

podrán acreditar su identidad con: PASAPORTE o CÉDULA DE IDENTIDAD DEL PAÍS DE 

ORIGEN. En ambos casos deberán presentar certificación de residencia y domicilio en la 

provincia, expedida por la autoridad provincial, municipal o policial.  

Sólo serán acreditados/as para participar de las competencias aquellos/as deportistas que 

hayan cumplido íntegramente con los requisitos detallados anteriormente. 

En caso de extravío de documento se exigirá la denuncia de extravío acompañada por un 

certificado de domicilio expedido por la autoridad competente.  

No serán acreditados entrenadores o acompañantes de disciplinas en las que no se 

registren inscripciones de deportistas. 

REUNIÓN TÉCNICA 

En el día de las acreditaciones, posteriormente a las mismas, se realizará una Reunión 

Técnica específica de cada disciplina deportiva, la cual será de carácter obligatorio 

para los/as entrenadores/as. 
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El horario y lugar de las mismas será informado a los/as participantes en el momento 

de la acreditación. 

En la Reunión Técnica se informarán los Cronogramas Oficiales de Competencia, se 

explicarán aspectos reglamentarios y se tratarán particularidades del evento. 

En la Reunión para Jefes/as de Delegación se informará sobre alojamiento, espacios 

de alimentación, cronogramas de competencia y reuniones oficiales, información de 

interés y otras particularidades del evento. 

Sorteo de los deportes de conjunto: Durante el día de las acreditaciones, a las 16 h, 

en lugar a designar e informar oportunamente por la Organización, se realizarán los 

sorteos correspondientes a los fixtures de los deportes de conjunto, en forma abierta 

y de presencia opcional, a las delegaciones. Podrá asistir al mismo un/a (1) 

representante por equipo (deportista o entrenador/a). 

 

PREMIACIÓN 

Al finalizar las competencias se procederá a premiar según los siguientes criterios: 

 Copa “Juego Limpio”: A la delegación que se destaque por su corrección, 

camaradería y espíritu deportivo. 

 Particular: Ganadores/as de cada rama y prueba, de cada deporte. Los/as 

deportistas que obtengan el 1er, 2do y 3er puesto, recibirán medallas. 

 Por Deporte: provincias ganadoras por cada disciplina deportiva, según la 

mayor cantidad de medallas de oro, plata y bronce obtenidas (en ese orden) y de, 

posteriormente, cantidad de puestos (del 4° al 24°), en la sumatoria de las ramas 

femenina y masculina. Las provincias que obtengan el 1er, 2do y 3er puesto, 

recibirán Copa. 
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Criterio de Desempate Particular y Por Deporte: En caso de empate en cualquiera de 

los 3 primeros puestos se le otorgará a cada uno de los involucrados la medalla 

correspondiente a dicha ubicación y se les otorgará la misma posición, este criterio 

también se utilizará en los puestos que van del 4° al 24°. 

De existir dicha paridad en el primer puesto, se determinarán dos (2) Campeones/as 

Nacionales. 

 

INDUMENTARIA IDENTIFICATORIA 

Cada delegación deberá identificarse mediante su respectiva indumentaria, del color 

distintivo de la provincia. 

 

COMITÉ DE DISCIPLINA 

De ser necesario, durante la realización de los Juegos, se conformará un Comité de 

Disciplina que resolverá sobre acciones de indisciplina que se susciten durante los 

Juegos. 

El Comité de Disciplina se conformará con integrantes de las distintas delegaciones 

que serán designados por sorteo en la reunión de Jefes/as de Delegación y estará 

presidido por un/a representante de la Secretaría de Deportes de la Nación y/o de la 

máxima autoridad deportiva de la provincia y/o ciudad sede. Los/as Jefes/as de 

Delegación de la/s provincia/s implicada/s en un conflicto o situación a dirimir serán 

excluidos/as del Comité de Disciplina y reemplazados por los/as suplentes 

designados/as para esa sesión, lo que garantizará la imparcialidad en el análisis 

correspondiente. 
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Este Comité de Disciplina resolverá sobre acciones de inconducta producidas dentro 

o fuera de la competencia deportiva, que hayan sido observadas por equipos 

arbitrales y/o autoridades del evento. 

La toma de decisiones se basará fundamentalmente en los informes proporcionados 

por los equipos arbitrales y/o autoridades del evento. 

Este Comité se reunirá los días de competencia, en caso de ser necesario, a las 21:00 

horas, en un lugar a determinar e informar oportunamente. 

Las decisiones tomadas por parte del Comité de Disciplina serán de carácter 

inapelable. 

ATENCIÓN: Será potestad del Comité Organizador de los Juegos Nacionales Evita de Playa, tomar una 

decisión ante cualquier situación no prevista por el presente Manual de Competencias o en los Anexos I y 

II. Cuando la interpretación de este Reglamento General difiera a la de ediciones anteriores, este 

Reglamento tendrá prioridad. 


